
Instrucciones para rellenar la Solicitud de Visado para la India 

Arke BLS Center vuelve a insistir que es imprescindible que todos los formularios estén 
completos EN TODOS LOS SENTIDOS. 

REPASAMOS PUNTO POR PUNTO POR SI HAY DUDAS EN RELLENAR EL FORMULARIO. 

Todos los datos deberán ser rellenados según la información que aparece en el pasaporte con 
el cual tramita la solicitud de visado. 

1 a- Nombre completo tal y como aparece en el pasaporte. 

1 b-Nombre del PADRE deberá ir en este apartado, aunque haya fallecido 

1 c- Nombre del ESPOSO deberá ir en este apartado si esta casado/a el/la solicitante 

2 Solo se rellena si el hijo / hija esta incluido en el pasaporte y con edad máxima de 15 años. 
Deberá adjuntar 3 fotografías del menor y no pagara tasas adicionales.   

Si tiene su propio pasaporte deberá rellenar otra solicitud y pagar las tasas correspondientes.  

3 Dirección  

a - permanente 

b- presente, si es la misma, por favor especificar que es la misma 

4. Fecha de nacimiento 

5. Lugar de nacimiento 

6. Nacionalidad actual 

7. Nacionalidad anterior o actual con detalles - si no tiene otra nacionalidad, rellene esta casilla 
como NINGUNA 

8. ¿Ha cambiado alguna vez su nombre? especifique SI o No. En caso de SI deberá adjuntar 
fotocopia de la documentación que lo acredite. 

9. Datos del Pasaporte - mire el pasaporte para rellenar estos datos  

a- Numero de Pasaporte - esta especificado en la pagina principal del pasaporte 

b- lugar de expedición - si conoce donde se expidió el pasaporte indique la ciudad. Si 
no desconoce, esta especificado en su pasaporte con un numero DGP  

c- Fecha de expedición  

d- Fecha de caducidad - si tiene una ampliación del pasaporte sellado por un 
consulado, indique la fecha de caducidad nueva.  

10. Indique en este campo su profesión actual. Si su profesión es PERIODISTA - deberá enviar 
un email a Ms:Paulomi Thripathi a culture@embassyindia.es con una fotocopia de su tarjeta de 
acreditación, descripción breve del motivo de su viaje, fechas de entrada / salida a la India (en 
el caso de tener el itinerario mandar copia). Arke BLS Center no podrá tramitar los visados 



hasta aprobación por parte de Ms. Paulomi Thripathi (Departamento de Prensa e Información 
de la Embajada). TODOS LOS PERIODISTAS PROFESIONALES DEBEN SOLICITAR UN 
VISADO DE PERIODISTA AUNQUE SU VISITA A LA INDIA SE PARA TURISMO/OTROS 
FINES 

 

11. Especificar si el solicitante, padres u abuelos ostente la nacionalidad de Pakistán en 
cualquier momento. No dejar la casilla en blanco - responder con un SI o NO. En caso de SI, 
adjuntar copia de la documentación que lo acredite.  

12. Especificar si ha estado anteriormente en la India, si ha estado poner fechas aproximadas 
 (por ejemplo mes y Año) 

13. Especificar SI / NO se le ha denegado alguna vez el permiso para visitar India o para 
extender un visado.  

14 a - periodo del tiempo q solicita el visado - Los visados de turismo son de 6 meses de 
entradas múltiples, para demás visados deberá consultar la pagina web ya que hay visados de 
3 meses / 6 meses / 1 año de duración.  

14 b - cuantas entradas - los visados que actualmente emite la Embajada son de Entradas 
Múltiples aunque deberá conocer las restricciones actuales de este tipo de visado. Para mas 
información revise las restricciones en www.indiavisados.com de cada tipo de visado.   

15. Objetivo del viaje, por ejemplo - Turismo, Negocios, Reuniones, Trabajo 

16. Indicar fecha aproximada de llegada a la India 

17 a Aquí deberá indicar el nombre y numero de teléfono de una persona en España al cual 
contactar en caso de Emergencia 

17 b Aquí deberá indicar el nombre y numero de teléfono de una persona en India al cual 
contactar en caso de Emergencia. Si no conoce a nadie en la india, indique NO CONOZCO A 
NADIE 

Recuerde rellenar la última sección con el nombre, firma y fecha 

A pie de hoja vera una nota sobre llevar teléfonos satélites a la India. Los teléfonos normales SI 
se pueden llevar a la India para su uso convencional allí.  

No se aceptaran solicitudes incompletas. 

NO DEJE NIGUN CAMPO SIN RELLENAR YA QUE PUEDE SER DENEGADA SU 
SOLICITUD POR INCOMPLETA, LAS RESPUESTAS DEBEN SER SI O NO, O COMO 
INDICA EN ESTAS INSTRUCCIONES 

 


